
CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho del señor juez informando que el Tribunal 
Administrativo del Valle no pudo dar trámite a la alzada por cuanto los argumentos del 
recurso de apelación elevado por la parte demandante no se pudieron escuchar dado que 
el audio en el que se expone el recurso presenta errores técnicos y no se escucha los 
argumentos del apoderado. 

 
OSCAR EDUARDO MURILLO AGUIRRE 
Secretario 

  
 
 
 
 
 
 

 
Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali 

Valle del Cauca 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  255 
  
  Ref.   : RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE 
  Radicación  : 76001-33-33-017-2018-00255-00 
  Demandante  : ZAIDA MILENA ROSAS 
 Demandado  : CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL VALLE 

Medio de Control : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL 
 

  
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, encuentra el Despacho 

procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley 1564 de 2012, 

en el sentido de iniciar la reconstrucción parcial del expediente. 

“ARTÍCULO 126. TRÁMITE PARA LA RECONSTRUCCIÓN. En caso de pérdida 

total o parcial de un expediente se procederá así: 

 

1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y 

expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La 

reconstrucción también procederá de oficio. 

 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida 

y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que 

aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia resolverá 

sobre la reconstrucción. 

 

3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará 

reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que 

se aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la 

audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la 

continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo 

el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

 



5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la 

continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido 

o destruido.” 

 

 

De conformidad con la norma antes citada el Despacho procederá a convocar a las 

partes para celebrar audiencia en la que se seguirá el trámite señalado por el 

numeral 2 de la Ley 1564 de 2012. Como consecuencia de lo anterior el Despacho 

insta a las partes para que alleguen el día de la audiencia los audios y documentos 

que posean para lograr la reconstrucción de los argumentos expuestos por la parte 

demandante en el recurso de apelación elevado contra el auto que declaró probada 

la excepción de caducidad. 

 

Teniendo en cuenta que, el Gobierno Nacional expidió una serie de medidas en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia. En dicha normativa se prevé la 

realización de audiencias virtuales así: 

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 
medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 
cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 
ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 
General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del 
despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos 
procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de 
informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 
concertar una distinta. 
Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 
de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 
concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 
nulidad.” 

 

En consecuencia, los Despachos judiciales harán uso de las herramientas 

tecnológicas de apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial en 

medios virtuales. 

Por lo anterior, para la realización de la audiencia virtual se debe tener en cuenta 

los siguientes aspectos: 

 



• Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, así como la 

cedula de ciudadanía, tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución 

de poder, constancias del comité de conciliación o los antecedentes 

administrativos o cualquier otro documento relevante para la realización de 

la misma, deberán ser aportados al siguiente correo institucional de la 

persona a cargo omurilla@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos días de 

antelación a la realización de la audiencia. Este correo solo estará habilitado 

para el desarrollo de las audiencias. 

• La audiencia se llevará acabo haciendo uso de la plataforma Microsoft 

Teams, correspondiendo a las partes procesales descargar a su computador 

o dispositivo móvil la respectiva aplicación.  

• Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Teams, 20 minutos 

antes de inicio de audiencia para realizar las pruebas necesarias de 

conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual. 

• Las partes, el agente del Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa 

Juridica del Estado, deberán ingresar a la audiencia a través de los correos 

institucionales o personales consignados en la demanda y en la contestación 

de la misma al link que les será enviado al respectivo correo desde el correo 

institucional del Juzgado. 

• Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

• Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con 

conexión de internet, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que 

deberá contar con audio, cámara y micrófono 

• Los apoderados judiciales deberán haber actualizado sus datos en la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado 

al teléfono (2) 8962456. 

Es de advertir que es obligación de la parte demandante asistir a la audiencia so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 126 de la Ley 1564 

de 2012. 

 

En mérito de lo anterior el Despacho 

 

 



DISPONE: 

 

PRIMERO: Señalar el día 2 de diciembre de 2020 a las 9:30 AM para celebrar 

audiencia especial de la reconstrucción parcial del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PABLO JOSE CAICEDO GIL 

JUEZ 

oema 
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Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali  
Valle del Cauca 

 
 
Auto de Sustanciación Nº  251 
 
Radicación: 76001-33-33-017-2016-00022-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho - Laboral 
Demandante: Sonia Lucia Navia de Caldas 
Demandado: Colpensiones  
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 
Conforme con constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta los recursos de 
apelación presentados por ambas partes, se procederá a fijar fecha y hora para que se surta 
la audiencia de  conciliación de que trata el artículo 192 de la Ley 1437 de 20111. 
 
Teniendo en cuenta que,  el Gobierno Nacional expidió una serie de medidas en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre ellas, el Decreto No. 
806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar las tecnología de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia. En dicha 
normativa se prevé la realización de audiencias virtuales así:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 
tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 
manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 
parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con 
autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con 
los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de 
informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 
concertar una distinta.” 
 

En consecuencia los Despachos judiciales harán uso de las herramientas tecnológicas de 
apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial en medios virtuales. 
 
Por lo anterior, para la realización de la audiencia virtual se deben tener en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 

                                                           
1 Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique 

el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde su 
comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento. 

(..) 

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia 
de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

(..) 
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 Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, tales como la cedula de 
ciudadanía, tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, 
constancias del comité de conciliación, los antecedentes administrativos o cualquier 
otro documento relevante para la realización de la misma, deberán ser aportados al 
siguiente correo institucional de la persona a cargo            
dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos  días de antelación a la realización de 
la audiencia.  Este correo solo estará habilitado para el desarrollo de la 
audiencia que se llevará a cabo en el presente proceso y la recepción de 
los documentos antes indicados; por lo que, cualquier correspondencia que 
deba ser allegada al expediente por fuera de esa audiencia o que corresponda a otro 
proceso deberá ser enviada al correo de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 
Administrativos de Cali, esto es, of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 La audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma Microsoft Teams, 
correspondiendo a las partes procesales descargar en su computador o dispositivo 
móvil la respectiva aplicación, así como acceder a través de su correo electrónico a 
la plataforma de Teams, 20 minutos antes de dar inicio a la audiencia; ello, con el 
propósito de realizar las pruebas necesarias de conectividad, audio y video para 
garantizar su asistencia virtual. 

 

 Las partes y el agente del Ministerio Público, deberán ingresar a la audiencia a través 
de los correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la 
contestación de la misma al link que les será enviado al respectivo correo desde el 
correo institucional del Juzgado. 

 
 Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
 

 Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con conexión de 
internet, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 
 

 Los apoderados judiciales deberán actualizar sus datos en la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado al 

teléfono (2) 8962456. 
 
Es de advertir  que la inasistencia a la audiencia acarreará las consecuencias previstas en el 
inciso  4 del citado artículo 
 
Los correos  suministrados en el expediente físico y  digital  son los siguientes: 
 

- PARTE DEMANDANTE: dependientec2@imperaabogados.com; 
asistentejuridicoc2@imperaabogados.com  
 

- COLPENSIONES: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
ASESORIASLEGALESMAG@GMAIL.COM  
 

- PORVENIR: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
 

- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 

- PROCURADOR DELEGADO: procjudadm57@procuraduria.gov.co  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

mailto:%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dependientec2@imperaabogados.com
mailto:asistentejuridicoc2@imperaabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:ASESORIASLEGALESMAG@GMAIL.COM
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
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R E S U E L V E  

  
1. Fijase como fecha para que se surta la audiencia de conciliación el día once (11) 

de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 09:30 A.M., la cual se realizará 
en forma virtual. 
 

2. Dar cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

JUEZ 

 

 
Dfg. 

 

 

 
 

 

 

 

omurilla
Texto tecleado
039

omurilla
Texto tecleado
20-OCT-2020



1 

 

 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali  
Valle del Cauca 

 
 
Auto de Sustanciación Nº  250 
 
Radicación: 76001-33-33-017-2015-00338-00 
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Martha Diocelina Cortes Araujo y otros 
Demandado: Nación – Min. Defensa – Policía Nacional  
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 
Conforme con constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta los recuros de 
apelación presentados por ambas partes, se procederá a fijar fecha y hora para que se surta 
la audiencia de  conciliación de que trata el artículo 192 de la Ley 1437 de 20111. 
 
Teniendo en cuenta que,  el Gobierno Nacional expidió una serie de medidas en virtud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre ellas, el Decreto No. 
806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar las tecnología de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia. En dicha 
normativa se prevé la realización de audiencias virtuales así:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 
tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 
manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 
parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con 
autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con 
los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de 
informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 
concertar una distinta.” 
 

En consecuencia los Despachos judiciales harán uso de las herramientas tecnológicas de 
apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial en medios virtuales. 
 
Por lo anterior, para la realización de la audiencia virtual se deben tener en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 

                                                           
1 Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique 

el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde su 
comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento. 

(..) 

Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia 
de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la 
audiencia, se declarará desierto el recurso. 

(..) 
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 Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, tales como la cedula de 
ciudadanía, tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, 
constancias del comité de conciliación, los antecedentes administrativos o cualquier 
otro documento relevante para la realización de la misma, deberán ser aportados al 
siguiente correo institucional de la persona a cargo            
dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos  días de antelación a la realización de 
la audiencia.  Este correo solo estará habilitado para el desarrollo de la 
audiencia que se llevará a cabo en el presente proceso y la recepción de 
los documentos antes indicados; por lo que, cualquier correspondencia que 
deba ser allegada al expediente por fuera de esa audiencia o que corresponda a otro 
proceso deberá ser enviada al correo de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 
Administrativos de Cali, esto es, of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 La audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma Microsoft Teams, 
correspondiendo a las partes procesales descargar en su computador o dispositivo 
móvil la respectiva aplicación, así como acceder a través de su correo electrónico a 
la plataforma de Teams, 20 minutos antes de dar inicio a la audiencia; ello, con el 
propósito de realizar las pruebas necesarias de conectividad, audio y video para 
garantizar su asistencia virtual. 

 

 Las partes y el agente del Ministerio Público, deberán ingresar a la audiencia a través 
de los correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la 
contestación de la misma al link que les será enviado al respectivo correo desde el 
correo institucional del Juzgado. 

 
 Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
 

 Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con conexión de 
internet, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 
 

 Los apoderados judiciales deberán actualizar sus datos en la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
 Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado al 

teléfono (2) 8962456. 
 
Es de advertir  que la inasistencia a la audiencia acarreará las consecuencias previstas en el 
inciso  4 del citado artículo 
 
Los correos  suministrados en el expediente físico y  digital  son los siguientes: 
 

- PARTE DEMANDANTE: fernandoyespesgomez@consorciojuridicodeloccidente.com; 
feyego@hotmail.com; feyego@yahoo.com  
 

- POLICIA NACIONAL: deval.notificacion@policia.gov.co;  
 

- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 

- PROCURADOR DELEGADO: procjudadm57@procuraduria.gov.co  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho  
  

R E S U E L V E  
  

mailto:%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fernandoyespesgomez@consorciojuridicodeloccidente.com
mailto:feyego@hotmail.com
mailto:feyego@yahoo.com
mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm57@procuraduria.gov.co
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1. Fijase como fecha para que se surta la audiencia de conciliación el día cuatro (04) 
de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 02:00 P.M., la cual se realizará 
en forma virtual. 
 

2. Dar cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

JUEZ 

 

 
Dfg. 
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Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali  
Valle del Cauca 

 
 
Auto de Sustanciación Nº  254 
 
Radicación: 76001-33-33-017-2015-00242-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho - Otros 
Demandante: Isidro Gómez Briceño 
Demandado: Municipio de Santiago de Cali  
 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 
Teniendo en cuenta que la continuación de audiencia de pruebas que fue programada para 
el día 16 de marzo de esta anualidad no pudo ser llevada a cabo en razón a la suspensión 
de términos judiciales decretada por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la 
pandemia generada por el COVID-19, se hace necesario fijar nueva fecha y hora para 
continuar con la referida diligencia.  
 
Así las cosas, como quiera que el Gobierno Nacional expidió una serie de medidas en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre ellas, el Decreto 
No. 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar las tecnología de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de justicia. En dicha 
normativa se prevé la realización de audiencias virtuales así:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 
tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 
manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 
parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con 
autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con 
los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de 
informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 
concertar una distinta.” 
 

En consecuencia los Despachos judiciales harán uso de las herramientas tecnológicas de 
apoyo necesarias para la realización de toda diligencia judicial en medios virtuales. 
 
Por lo anterior, para la realización de la audiencia virtual se deben tener en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 

 Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, tales como la cedula de 
ciudadanía, tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, 
constancias del comité de conciliación, los antecedentes administrativos o cualquier 
otro documento relevante para la realización de la misma, deberán ser aportados al 
siguiente correo institucional de la persona a cargo            
dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos  días de antelación a la realización de 
la audiencia.  Este correo solo estará habilitado para el desarrollo de la 
audiencia que se llevará a cabo en el presente proceso y la recepción de 

mailto:%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20dgutiergr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los documentos antes indicados; por lo que, cualquier correspondencia que 
deba ser allegada al expediente por fuera de esa audiencia o que corresponda a otro 
proceso deberá ser enviada al correo de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 
Administrativos de Cali, esto es, of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 La audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la plataforma Microsoft Teams, 
correspondiendo a las partes procesales descargar en su computador o dispositivo 
móvil la respectiva aplicación, así como acceder a través de su correo electrónico a 
la plataforma de Teams, 20 minutos antes de dar inicio a la audiencia; ello, con el 
propósito de realizar las pruebas necesarias de conectividad, audio y video para 
garantizar su asistencia virtual. 

 

 Las partes y el agente del Ministerio Público, deberán ingresar a la audiencia a través 
de los correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la 
contestación de la misma al link que les será enviado al respectivo correo desde el 
correo institucional del Juzgado. 

 

 Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
 

 Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con conexión de 
internet, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio, 
cámara y micrófono. 
 

 Los apoderados judiciales deberán actualizar sus datos en la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 

 Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado al 
teléfono (2) 8962456. 

 
Es de advertir  que la inasistencia a la audiencia acarreará las consecuencias previstas en el 
inciso  4 del citado artículo 
 
Los correos  suministrados en el expediente físico y  digital  son los siguientes: 
 

- PARTE DEMANDANTE: notificaciones@hmasociados.com  
 

- MUNICIPIO DE CALI: notifiacionesjudiciales@cali.gov.co; 
beatrizechavez13@hotmail.com; Beatriz.chavez@cali.gov.co;  

 
- AXA COLPATRIA SEGUROS: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co; 

capazrussi@gmail.com   
 

- LA PREVISORA: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; gherrera@gha.com.co   
 

- QBE SEGUROS: notificacione@qbe.com.co;  
carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co;  
 

- MAPFRE SEGUROS S.A.: njudiciales@mapfre.com.co; ljurado@gha.com.co; 
gherrera@gha.com.co  

 
- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
 

- PROCURADOR DELEGADO: procjudadm57@procuraduria.gov.co  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho  
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R E S U E L V E  

  
1. Fijase como fecha para que se surta la continuación de audiencia de pruebas el día 

once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las 02:00 P.M., la cual 
se realizará en forma virtual. 
 

2. Dar cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

JUEZ 

 

 
Dfg. 
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